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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADl̂ ID 

A D T K R T K I O I A I M P O I T A 1 T R 

L U leyes, ordene»y anuncios qne h*yan de insertarse M los Bo 
t i f i á i s OriciAL» ie n»n de mandar al Jefe político respectivo, po r 
tiyo conducto se pasarán » los editores de lo* mencionado* por i ó 
4 U " ' (Real orden de 6 do abril de 1588.) 

te pabilo» todos loo diai, exoepto los domingos. 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entreacto derecha. 
TBLBFONO 2.931—APARTADO 320 

DB DIRC A DOOB T DB TSB8 A « I B 

Precio 4e> eiaaerlpelejM 
Cintro* »flciml*t,—Mn eata capital, llevado adomicilio, l'OO peaetaaman» 

• nales; fuera do ella, S'&O al mea, 1050 al trim**tre, 21 al semest o jr «2 por nn aBo, 
Particular*» Bn eata rapital, Iletrado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre 80 al sames i r i y 60 al aBo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L B T I B . r a l l e da Peli
gro»,3, entresuelo derecha.—"uera de eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclu»ioo del importe del tiempo de ahono en 
le tradefác i l cobro. 

Annneioe procedente* de la Exoelentisiae 
Diputación proTÍneial, linea o fracción... 0 50 peeetM 

idem judiciales cfracción 100 — 
Idem oficióle», id. id 0 90 — 
Idem partienlaree • • • » • • . . . . . 1 BO 
Numero anelto, 60 c+uii ruoa. 
A partloalaree, 60 céntimo*. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. 11. la Reina. Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . ol Pr ínc ipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
un su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos papa el año económico de 1922-23 

Capítulos Artículos 
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Capítulos Artículos DESIGNACION D E LOS GASTOS 
Por artículos Por capítulos 

Accidente del Trabajo 

26 Unico. Para laa necesidades que previene ln 
Ley sobre accidentes del trabajo... > » 

150.812 703 00 

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
Obra» 

24 1 
» 

1 * 
• 2." 

3.* 
Otrosí*edificios de Instrucción pública. 

4 500 ooo oo 
8.061.189 00 

975 000 00 
18 506 139 00 
1.470.700 00 

238 000 00 
25 Unico 

> 
Auxilios y subvenciones . . . . . • 

a 

18 506 139 00 
1.470.700 00 

238 000 00 

15 214.889 00 

EJERCICIOS HERBADOS 
27 Unico. Obligaciones que carecen de crédito le-

s 164 634 68 164 634 68 

R E S U M E N 

Servicios de carácter 
permanente 160.fll2.703 00 

Ejercicios cerrados . . • 164.634 68 

166.192.176 68 

SECCION O C T A V A 

Aflnleterlo de F e m e n l o 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 
Personal d- la» dependencia» de la 

Administración central 
• 1.' Hneldo del Ministro 80 000 00 0 

Capítulos 

1.° 

2.« 

R 0 

4.° 
» 

> 

> 

5.° 

6/ 

7.° 

8.° 
i 

9 .° 
» 

10 
> 

Artículo* 

2/ 

3. " 
4. ° 
6.° 

6.° 

7/ 
8/ 
9.° 
10 

1/ 
2.° 
9* 

4 
5 

1 • 
2 * 
3 " 
4." 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Cuerpo do A d m i n i s t r a c i ó n c ivi l y C u e r 
po subalterno 

Consejo Superior do Fomento 
Asesorin j u r í d i c a 
Conservación y servicios especiales del 

M i n i s t e r i o . . 
Servicios generales do A g r i c u l t u r a y 

Montes 
Agr icu l tura 
Montes y l'esca 
"* 1 iri» B. Metalurgia e industrias navales 
Obras p ú b l i c a s 

('ráelos de escritorio y material de oficina 
de lar ilrp'ndeneias de 'a Administra-
ciña c. ntr ¡l. 

Secretarla v Direcciones generales 
Consejo Superior de Fomento 
D i r e c c i ó n general de A g r i c u l t u r a y 

Montos 
Minas , .Metalurgia e Industrias navales 

!Obras públicas 

O isíü- i'e personal <le las Ofic. ñas 
provinciales. 

\ A g r i c u l t u r a , 
Montes y l'esca 
Minas y Metalurgia 

¡ O b r a s p ú b l i o a s 

1. ° 
2. " 
•V 
4 ° 
ó.* 

Unico. 

('rasión d>. escritorio y material de la» 
(["ninas provinciales. 

' onsejos provinciales de Fomento . • . . 
A g r i c u l t u r a y G a n a d e r í a 
Montes y Pesca . . . 

, Minas y Metalurgia. 
Obras publicas 

Servicios generare del Ministerio. 

Secretaria, Direcciones g e n é r a l o * y de 
pendencias centrales 

Agricultura y Montes. 

U n i ó . Servicios generales... 

Agricultura y Ganadería 

1/ 

8.° 
4." 

1 ° 
2 ° 

1. ° 
2. » 

1.° 
2.9 

¡•-Vuela Especial de Ingenieros agró
nomos 

(iranias, F.scuelas prácticas de Agrien! 
| tura, Secciones y Establecimiento* 

especiales.. •. • • 
Servicios varios v secciones 
Higiene, Sanidad y mejoraa pecuarias 

Montes y Peeea. 

Servicios de los Distritos forestales . . 
Servicios especiales 

I 

Minas, metalurgia e Industria* navales 

Servicios generales 
' 'omunicacionoa marí t imas y aéreas . . . 

Minas y Metalurgia. 
>ervicios céntrale») 
Idem provinciales • • < 

Por artículos 

3 982.160 00 
Ifi 0( 0 00 

» 

104.500 00 

24 000 00 
4 529 000 00 
8.688.600 00 
2 601.260 oo 

12.270.(KM) 00 

120 000 00 
4.000 00 

12.000 00 
26.000 (K) 
86 ooo oo 

1.127 900 00 
2.ÜH1 BOU 00 

60.000 00 
888.880 00 

150 000 00 
ID;.(K»O oo 
80 100 00 
24.5«0 00 
96.760 oo 

274.500 00 

2 166.000 00 
8 !(52.000 00 

806 400 00 

1.7flfi 000 00 
5.301.258 75 

111 250 00 
40 273 591 22 

i..-»:.!». ooo oo 
891.400 00 

Por capitulo*! 

26.1*9.400 00 

188 000 00 

4.398.030 SO 

407 350 00 

160 600 00 

420.450 00 

6 687.920 00 

7.067.268 75 

40 384.841 22 

2 450.400 00 

http://160.fll2.703
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L3SISTSE13 DE LA GDBERHACIOH I 

Qotisrao Civil 
• • M I 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarriles. 

R E A L O R D E N 
Para organizar la inspección de loa 

servioios de Correos se ha oreído oon* 
veuionto emplear a los funcionarlos 
del extinguido Cuerpo que se hallan 
comprendidos en el primer oaso del 
párrafo primero del art. 2.° del Real 
deoreto do 8 de agosto de 1822, y en 
su v ir tud, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: 

1. ° Q . e todos los funcionarios del 
extinguido Cuerpo de Correos que el 
día de la publicación del Deoreto de 8 
de agesto ) asado se hallaren prestan
do sus servicios fiel y debidamente 
sin haber incurrido oon posterioridad 
en falta por la oual pueda aplioarse al
gún correctivo establecido en el Real 
deoreto de 15 de agosto de 1022, sean 
destinados a la Inspecoión de los ser
vioios de Corroos. 

2. ° Los funcionarios que se en
cuentran en aquel caso, si tuvieren su 
residencia en Madrid, deberán presen
tarse en el Negociado de Personal del 
Ministerio de la Gobernaoión hasta el 
día 9 indusive del oorriente, de diez 
a doce de la mañane, y los que tuvie
ren su residenoia fuera ae esta Capi
tal dir igirán su petición por telégrafo, 
en despicho con do3 direocionee, una 
al Direetor general de Correos y Telé
grafos y otra al Gobernador c iv i l de 
la provincia en que hubieren tenido 
su ú l t imo destino. 

De Real orden lo digo V . I. para 
eu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . I. muchos afios. 
Madrid, 4 de septiembre de 1922. 

P I N I E S 
Sefior Director general de Correos y 

Telégrafos. 
(Gaceta del 5) 

f errooarril de Vi l la lba a Segovia en 
el kilómetro 2 oon una oonduooión de 
energía eléotrioa, concediéndose esta 
autorizaoión en la parte que aleóte al 
ferrocarril y a su nona de servidum
bre, con sujeción a las presoripoiones 
generales de la ley y reglamento de 
Polioía de Ferrocarriles; las de la Real 
orden de 17 de febrero de 1918 fijan
do en seis meses el placo pare la eje
cución do las obras, y Real deoreto de 
27 de marzo de 1919, por el que se 
aprobó el Reglamento de instalacio
nes eléctricas, observándose además 
l a s presoripciones particulares si
guientes: 

1. " E l omce deberá verificarse con 
respecto a la vía baja con ángulo que 
no sea menrs 60 grados, autorizado 
por el Reglamento de instalaciones 
eléotricas. 

2. a Los postes inmediatos al cruoe 
deberán establecerse fuera del terreno 
de la Compafiía feiroviarie. 

L o que de orden del sefior Ministro 
de Fomento comunico a V . S. para su 
conocimiento, el del referido peticio
nario y demás electo* procedentes. 

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 7 de agosto de 1922.—El D i 
rector general, P . A . , A . Valenciano. 

Excmo. Sefior Gobernador c iv i l de 
Madrid. 

( A . - 7 1 6 ) 

I 
A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta en el presenta Bo-
L E T L N O F I C I A L la siguiente Real orden, 
por la que se concede autoriaaoión a 
don Manuel Pardo, domiciliado en Ma
drid en la oalle de la Redondilla, nú 
mero 7, para ornzar el ferrocarril de 
Vi l l a lba a Segovia en el kilómetro 2 j 
con una oonduooión de eaergía e'óo-
trien. 

Madrid, 31 de agoto de 1$22. 
E . G. b*mador, 

E loy Bu ' lóo . 

Real orden que se cita: 

«Ministerio de Fomento.— Direo 
ción general de Obras públioas.—Fe
rrocarriles.—Explotaoión.—Excelen
tísimo sefior: 8. M. el Rey (q D . g.), ' 
de conformidad con lo propuesto por 
la Direooiongeneral.de Obras públi
oas, ha tenido a bien oonoeder a don 
Manuel Pardo, domiciliado en Madrid, 
Oille de la Redon \ Ha, número 7, le 
auterizació \ solio'eda p i n o r u f r el 

Diputación Provincial 
J>Iv M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provinoial en la 
sesión de 18 de noviembre de 1921, 
que so publica a los efeotos del ar
tículo 64 de la ley Provinoial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de ootubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
Quedar enterada de una comunica

ción del Sr. Marqués de Oquendo par
ticipando que puede ya prinoipiar la 
enseñanza de la elaboración de quesos 
y mantecas, establecida eu el Asi lo de 
San José , y rogando se señale dia y 
hora para la inauguración; y disponer 
que el Sr. Crespo, de acuerdo con el 
sefior Marqués de Oquendo, lo deter
minen, 

Qaedar enterada del oficio de la Cá
mara Ofioial de Comeroio manifestan
do haber visto oon agrado la aotitud 
de la Diputación al tomar en conside
ración la propuesta relativa al proyec
to de Aranceles, presentada por el D i 
putado Sr. Crespo, y que se den las 
gracias por los ejemplares remitidos 
del informe emitido ante la Junta de 
Aranoeles y Valoraciones por dicha 
entidad. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de diciembre próximo. 

Reconocsr a dofia Dominga Gonzá
lez Lopes, viuda del capataz de peones 
camineros, jubilado, D . Eleuterio P*s -
tor Alatcón, la pensión vitalicia de pe
setas 661*50. que reglamentariamente 
le corresponde, y declarar de abono a 
f ivor de le misma sefiora le cantidad 

de 17*61 pesetas por haberes que dejó 
sin percibir el finado. 

Que se haga extensivo a los a lum
nos internos, numerarios, el aouerdo 

* adoptado respecto a los demás fuuoio-
í nanos provinciales de reservarles su 
i puesto y abona*lee el sueldo -al aar 11a-

usados al servioio de las armas duran
te la aotual guerra de Africa, pero úni
camente mientras presten [servicio en 
dioho territorio. 

Acceder a lo solicitado por D . Sine-
sio Martínez Fernández-Yáñez,Oficial 
de la oíase de terceros del Cuerpo ad
ministrativo provinoial, relativo al 
a ' i o n o de sus haberes eu conoepto de 
gratificación, por haber obtenido un 
destino en la administración c i v i l , 
pero oon la preoisa condioión de no 
ascender de su aotual categoría y de 
prestar sus servioios en esta Corpora
ción a las horas reglamentarias. 

Aoceder a lo solioitado por el Le
trado de ia Benefioenoia provincial 
D. Emilio Llasera, concediéndole tres 
meses de lioenois, sin sueldo, para 
asuntos propios. 

Aoceder a lo solicitado por los aluna
dos internos de Medioina que han tor 
minado su carreta D. Antonio Fernán
dez Martín, D. Juan P . Rodríguez, 
D . J u l i o Barróo, D. Plácido Gonzále t , 
D . Fermín Tamames, D . Braulio Pé
rez, D . Carlos González, D . Gabriel 
López, D. José Porcel, D . Santos Gó
mez, D . J t - sús González, D . Venan
cio Guardado, D . Angel García, don 
He'iodoro y D. Antonio Vievtes, oon 
cediéndoles la continuación en el car
go hasta tomar posesión los que sean 
nombrados en virtud de las oposi
ciones anunciadas. 

Quedar enterada del apercibimiento 
heoho por el Sr. Director del A s i l o de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes al 
Cortador de carnes del Establecimien
to, por no haberse presentado a pres
ti r servioio a la hora que le está se
ñalada. 

Admitir la dimisión presentada por 
el jardinero del Hospital provinoial 
D . Eduardo Fernández. 

Quedar enterada, oon sentimiento, 
déla defunción delEnfermero segundo 
del Hospital de San Juan de Dios den 
Francisco Estecha. 

Idem íd. oon ídem de la ídem del 
Profesor Módiao de la Beneficencia 
provinoial D . Alberto Martín Muñoz. 

Correr la Esoala en el Cuerpo Mé
dico para cubrir la vaoaute produoida 
por la dbfunoión anterior, y ascender, 
en su consecuencia, a Médioo de la 
clase de quintos, oon el haber anual 
de 3.500 pesetas, al primero de las de 
sextos D . Eleuterio Mafiueco y V i l l a -
padierna; a Médico de la clases de sex
tos, oon el haber anual de 8.000 pese
tas, al primero de la de séptimos don 
Julián Ratera Botella, y a Mé li.-o de 
ls clase de séptimos, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, al primero de 
los de guardia O. Felipe Sicilia Tras-
paderae. 

Solicitar del Excmo. Sr. Minis tro 
de le Gobernación la concesión de 
franquicia postal para el servioio dele 

ofioina que se proyecta organizar p 0 r. 
eate Corporación, a fin de dar notici* 
a les familias de los soldados natura* 
les de esta provincia que formen p« r. 
te del Ejército de Africa, de la sitm. 
ción y lugar en que se encuentran. 

Encargar dejjuavo a l Sr . Deposi
tario le gestión necesaria cerca de ] 0 I 

vecinos de la oalle del Ancora, núme
ro 29, reqoiriéodoles para el pago de 
los alquileres atrasados, acudiendo, al 
es preciso, a la vía judicial, asesoran' 
dose para ello del Letrado que deaig. 
neel Decano del Cuerpo; y que por el'-
Arquitecto provinoial, se proceda i 
un nuevo avalúo de la fleca para fijar 
B U verdadero valor y proceder a su 
enajenación. 

Aprobar el conectivo de seis día»] 
de privación de haber, por faltas co 
metidas eu el desempeño de su deber, 
impuesto por e l k señor Director del 
Hospital provinoial, al carrero dele», 
tablecimiento D . Casimiro Gómez Al* 
barran. 

Correr la esoala" en el Cuerpo Ad
ministrativo provincial para cubiir. 
la vacante de J<fe de Negociado de
tercera clase, producida por defunción 
del Sr . Lope» Serrano, ascendiendo, 
eu su consecuencia, a dicha plaza, coa 
el haber anual de 6X00 pesetas, al 
primero de los Oficiales de la clase 
de primeros D. Valentín Rivera Vori. 

Designar para el c i rgo de Interven
tor de la Inolusa, en la vaoante quo s» 
produce por ascenso Jel^Sr . Rivera, 
al primero, de los Ofioiales de la clase 
de primeros que aún no ejercen este 
oargo, D . Vicente Camros Jiménez. 

Adoptar los siguientes acuerdos: 
1. ° Conceder u n plazo de diei 

días, desde que sea firme este acuer* 
do, para quo puedan solicitar tomar 
parte en las oposiciones do alumno 
interno» de la Beneficencia provincial, 
los de Medicina que, teniendo hprrbt-
do el segundo curso de facultad, sean 
de nacionalidad hispanoamericana o 
bien pertenezcan a otros países con 1 
que esté establecida la reoiprooidad es 
lo quo se rnfiere a t í tulos académico»: 

2. ° Que una vez terminada la opo
sición, se conceda un plazo de cuarci
ta y ocho horas a todos los aprobado» 
para que manifiesten si reunoian o ro 
a la gratificación que le Diputacióa 
les de, quedando facultado el Tri'ir 
nal para cubrir las plazas de los que 
hayan renunciado e le gratificación 
con otros tantos opositores que ju
gue reinan méritos suficientes, no te-, 
niondo los nombrados últimamente 
derecho a renuooiar e dicha grarfi-
oaciór; 

3. ° Los alumnos internos que ra-
nunoien a la gratificación, seguir" 
adscritos al servioio para los ef¿c"' 
de la enseñanza en el Hospital, pe!* 
sin oobrar emolumento alguno. 

Madrid, 19 de noviembro de 19-1' 
E l Seoretario, Simón Viñals . 

•Ayuntamientos 
V A L L E C A S 

Ha quedado expuesto al público per 
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termino de quinoe días, pare oir re
clinaciones que oontra el mismo pue
dan formularse, el proyecto de presu
puesto extraordinario que por el 
Ayuntamiento se h i foimulado, cayo 
ingresos y gastos ascienden a pesetas 
4¿.000 quo se estiaian precisas ñera 
fctenoioues urgentes del Munioipio. 

Valleoas, 1.° de septiembre de 1922. 
E l Aloalde. 

Rogelio Folgueras. 

G ü A D A L I X D E L A S I E R R A 
Ea este puoblo, y por disposición de 

«sU Aloaldía, se encuentra depositada 
una rea vacuna, hallada en este térmi
no municipal, y onya reseña es: 

Uu torete, de edad de dos años,-pelo 
negro, boci-blanco y espiua dorsal, co
lorado, bragado, con manohas blancas 
en la parte baja del peoho, hierro no 
tiene, ni señas padioulares. 

Y a disposicióu de "quien acredite 
sor BU dueño, durante ol plazo de quin
ce días, y a oontar desde la inseroión 
del presente anunoio en el BOLKTTN 
OFICIAL de esta provincia. 

Ea el siguiente día de transcurrido 
e! plazo expresado do r.o haberse pro-
«catado su dueño a reoogerla o presen-
tándose no abonara el importe de los 
gsitos que su custodia y manutención 
hija originado, se procederé a vender
la en pública subasta, previa tasación 
y en la forma y modo para estos casos 
provenida en el Reglamento de 24 de 
abril de 1905. 

Guadalix de la Sierra, 25 de agosto 
d* 1922. 

E l Alcalde, 
Firmado. 

(Núm. 2.223) (0 . -169) 

?30V1Q£MCIAS JUDICIALES: 
Juzgados de tarimera Instaseis 

B U E N A V I S T A 
En v i r tu l da providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 

Díte, en el excediente promovido 
[por el Procurador D . Juan García 
Ooca contra la Compafiía española 
pie aceites de exquisto sobre provisión 
Me fondos, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez, varios 

jrüttsblea y efeotos de maquinaria va
lorados ea total en onoe mil pesetas, 
paja súbante se celebrará en la Sala-
Mdienoia de este Juagado, sito en la 
Wlle del General Castaños, número 
aoof el día veintisiete de septiembre 
Próximo, a las once de stl mañane, pre-

piniéniioae a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
P 8 * l de la tasaoión, no admitiéndose 
•«•tura qne no cubran las dos terce-
7*" Partes del mismo. 

aguado. Q u i para tomar parte en 
irernat», habrá óT-j consignarse pre. 

p ,»ra«utesobre la mesa del Jusgado, 
Mdiez por ciento do la referida canti-

de once mil pesetas. 
Tercero. Que los bienes que se su-

Jwttn están depositados en poder de 
Alberto Vilano va, domioiliado en 

la calle de Oaspe, oincuenta y tres, 
Baroelona, y fueron embargados como 
existentes en las mines que le Socie
dad deudora tiene arrendadas en San 
Chile, Luoena del C id , Castellón de la 
Plana. 

Dado sn Madrid» a veintiocho de 
agosto de mi l noveoientos veintidós. 

Joaquín Diez Cañábate. 
E l Secretario. 

Antonio Agui la r . 
( A . - 7 2 0 ) 

C O N G R E S O 

En las diligencias promovidas en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito dol Congreso do eata Capital, 
Seoretaría de mi cargo, por el Procu
rador D . Hilario Dago en nombre del 
Heneo Hipotecario de Empañe sobre 
requerimiento a D . Andrés Selleut 
para el pago de semestres vencidos, se 
ha diotado la siguiento 

Providencia: 
Juez, Sr . Prendes Pando. —Juzga

do de primera instancia del distrito 
del Congreso.—Madrid, cuatro de 
agosto de mil noveoientos veintidós. 
Por repartido a este Juzgado y Se
cretaría el anterior esorito con el tes
timonio de poder que se acompaña, se 
tiene por parte en las diligencias que 
promueve a nombre del Banco Hipo
tecario de España, al Procurador don 
Hilario Dago, y oomo so solicita, re
quiérase a D. Audrós Sellent y Martí , 
para qn» dentro de dos días satisfaga 
al indioado Banoo los semestres que 
le adeuda prooedentes de dos présta
mos, vencidos en treinta y uno de di
oiembre de mi l novecientos veintiuno 
y treinta de junio de mil novecientos 
veintidós, importante cada semestro 
la cantidad de ouatrooientas noventa 
y nueve pesetas treinta y un céntimos, 
del primer prés tamo, y la ue oiento 
siete pesetas, del segundo, hechos oon 
garant ía hipoteoaria de una casa en 
Vicálvaro, carretera; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, con 
los intereses de demora, costas y gis 
tos, se prooederá, a solicitud del Ban
oo, al seouestro y posesión interina de 
la finca y a su enajenación a pública 
subasta.—Lo mandó y firma S. S., doy 
fe, J o s é Prendes Pando.—Ante mí, 
Luis Moliner. 

Y siendo desoonooido el domioilio 
de D . Andrés Sellent y Martí, se le 
hace saber por la presente el requeri
miento acordado, expidiéndola para 
su inseroión en el B O L S T I N Orion A r, de 
esta provinoia, en Madrid, a primero 
de septiembre de mil noveoientos vein
tidós. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Franoisco de Andrés. 
(A.—722) 

H O S P I T A L 
E n virtud de provi lenoia dictada en 

el día de hoy por el Sr. D . Pedro Cas
tán y Tralloro, Magistrado de Audieo 
oía territorial de las de fuera de Ma
drid, y Juez de pr mera instanoia del 
distrito del Hospital de eata Corte, en 
el asunto número oiento cincuenta del 

corriente año, de autos de juioio ejecu-
t vo seguidos a instancia del Prooura
dor de los Tribunales D, Ruperto 
Aioua y Muri l lo , en nombre y repre
sentación de la Sooiedad anónima «To
rras Herrer ía y Construooiones» oon
tra D . Antonio Montalvo, cuyo aotual 
paradero y domioilio se ignoran, sobre 
pago de tres mil diez y seis pesetas 
setenta céntimos, importe del prinoi
pal de dos letras de cambio, intereses 
legales de dioha total suma, desde dos 
de enero do mil novecientos veinte, 
gastos de protestos, gastos y costas, 
en cuyos auios, y oon fecha oinco de 
los corrientes, so despachó mandamien
to de* ejecución contra los bienes y 
rentas del referido ejocutado L>. Anto
nio Monta!vo, y , pur ignorarse el ao
tual domicilio y paradero de éste, sin 
el previo requerimiento al pago en el 
día de hoy, y en los Estrados de este 
Jurgndo, en forma se ha practicado el 
embargo de un ciedito que dicho deu 
dor ejecutado D . Antonio Montalvo 
tiene para cobrar oontra D. Francisco 
Martínez, veoino de Vicálvaro, en oan 
tidad bastante a cubrir dichas res' 
ponsabilidades hasta la total solven* 
cia de todos; y por virtud de io acor" 
dado en el mencioualo proveído de 
esta fecharse procedo a citar de rema 
te on forma al referido ejecutado don 
Antonio Montalvo, conoodiéndole el 
término ' improrrogable de nueve días, 
para que se persone eu forma por me
dio de Procurador en los referidos autos 

. de juicio ejeoutivo y se oponga a la 
j ejecuoióu rdespachada, si le conviniere; 

apercibido que, do no verificarlo, se le 
deolarará en rebeldía y seguirá el j u i 
cio su curco sin volver a citarle, no 
hacerle otras notificaciones que laa que 
expresamente determina la Ley, en
tendiéndose las diligencias que en lo 
sucesivo, respecto al mismo ocurran 
cou los Estrados del Juzgado, y le pa
rará el perjuioio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, veintidós de agosto de m i 
noveoientos veintidós. 

! V.° B . " 

El Juez de 1. instancia, 
Pedro Castán. 

El Seoretario judicial, 
* Ante mí, 

Joaquín Argote. 
( A . - 7 1 9 ; 

Juzgados Militarss 

L A R A C H E 

Antóa Juan G i l , hijo de Víctor y de 
Eusebia, natural de Madrid, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, frente espaciosa, 
su aire marcial, su estado soltero, se
ñas particulares que le caracterizan: 
moteado por viruelas, procesado por 
el delito de deseroióa, compareoerá, en 
el término de treinta días, contados 
desdo la publicación de la presente re 
quisitoria, ante el TenienteJJuez ins
truotor del Regimionto Cazaderos de 
Tardix, veintinueve de Caballería,don 
Francisco Zu'ete y Queipo de Lleno, 
residente en la pieza de Larache (Ma

rruecos); bajo aperoimiento de que, si 
no lo efectúa, será declarado rebelde. 

Laraohe, a 8 de agosto de 1922. 
El Teniente Juez instruotor, 

Franoisco Zúlete . 
(Núm. 2.I8H) (B . -1 .372) 

. 1 4 . ° T e r c i o d e l a G u a r d i a C i . i l 
Comandancia del ó'ur. 

A N U N C I O 
Autorizada por Real orden del M i 

nisterio de la Gobernación, fooha de 
veinticinco de julio úl t imo, la convooa • 
toria de conourso do propietarios para 
contratar el arriendo de un edifioio 
que sirva do cuartel para alojar un 
Tercio denominado móvil do este Ins
tituto, que ha de crearse en i s t i Corte* 
constituido por 1.000 hombres de In
fantería, y en oaso de no existir local 
para toda i . fuerza, contiatar des lo
cales donde pueda tener cabida; so 
invita a los propietarios y administra
dores de íinoas urbanas enclavadas en 
el perímetro de estaCapir.nl, a que pre
senten sus proposiciones en pliego ce
rrado, firmado por ol que la presente» 
y extendidas en papel del timbro de 
la clase 11.", alas doce dol día, del en 
quo cumpla el tóimino do veinte, a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
ante la .Tunta que presidirá el Coro
nel Subinspector del Tercio si para 
entonces eatuvieso nombrado, y en 
caso contrario, por el Instruotor de 
este expediente o por quien la Supe
rioridad se digne nombrar, y eu todo 
caso, oon asistencia del Instructor y 
del Notario público, que se constituirá 
en diohos día y hora en el salón do 
actos del cuartel de la Comandancia 
del Sur, sito en la oalle de Batalla del 
Salado. 

Las proposioiones pueden 'ser cual
quiera de las siguientes: 

1. * Un local que reúna todas lat 
condioiones que se expresan en el 
pliega que a continuación se publica, 
o dos locales en que se dividan por 
mitad la fue.za que ha do componer 
el Teroio y las dependencias que en 
dicho pliego se detallan. 

2. - Uno o dos locales que puedan 
adaptarse por cuenta del propietaria 
a las condioiones expresadas. 

3. a Que puedan adaptarse por 
cuenta del Ministerio de la Goberna
ción despué* de adquiridos. 

4. " E n venta. 
No es preciso que un mismo indi 

viduo sea propietario de los dos lo
cales si son éstos los quo se ofrecen, y 
las proposioiones se ajustarán el si
guiente: 

Modelo 
Don. . . (nombre y dos apellido*), 

vecino de..., provisto do cédula perso
nal expedida el día. . . del mes de... del 
año.... con el número. . . . de laclase.. . . 
en tal sitio, oomo propieterio o a dmi 
nistrador apoderado, en ouyo caso de» 
b ra presentar también el poder bas
tante, en el aoto del conourso y con 
la proposioión, de un edifioio, o dos, 
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sito en la oalle o en las calles de... 
número. . . , lo ofrece en arriendo, con 
sujeción a la 1.a, 2.* o 3. a de las pu
blicadas en el anuncio por el preoio 
<le... pesetas anuales, por el tiempo 
de. . aflos o por tiempo indetermina
do, de ouyo preoio serán descontados 
los impuestos lépales. O lo ofrece en 
venta, en la cantidad de... pesetas. 

Madrid , 17 de agosto de 1922. 
E l Comandante instruotor, 

Pedro Alfonso Trejo. 

Pliego de condiciones 
del concurro que deberá celebrarse el 
día ... de ... del aflo actual, para con
tratar ol ai riendo por (fasto aflos) o 
por tiompo indeterminado, de uno o 
dos edificios necesarios a la instalación 
y servicio de las oficinas y acuartela
miento de las fuerzas de un Tercio 
móvil de la Guardia oivi l que ha de 
crearse oon destino en esta Corte. 

Pr imera .—El edificio, si os uno, ha 
de sor capaz de alojar en él mil hom
bres de Infantería que han de consti 
tuir el mencionado Teroio y ha de 
tener la distribución y dependenoias 
siguientes: 

U n despacho para el señor Coronel 
Subinspector del Tercio. 

U n despacho para el Capitán A y u 
dante Secretario (inmediato y con co
municación al antorior). 

U n despacho para el Comandante 
Mayor. 

Un despacho para Capitanes, Cajero 
y Habilitado. 

Una oficina para los escribientes de 
la Subinspe'ción. 

Una oficina para la Mayoría. 
Una oficirja para la Caja. 
Un despacho para uno de los primo 

roa J*»fes de Comandanoia. 
U n despacho para el otro de los pri

meros Jeíea de Comandancia. 
Un despacho para los segundos Je

fes. Jueces instructores. 
Una oficina para cada una de las dos 

Comandancias de qae se compondrá el 
Tercio. 

Un archivo para la documentación. 
Un almacén para cada una de las dos 

Comandancias. 
Ocho despachos para igual número 

de Capitanes de Compañía. 
Ocho oficinas para igual número de 

Compañías. 
Naves o dormitorios suficientes para 

colocar mi l camas, oon sus perohas ar
meros y espacio para b s baúles de la 
trops. 

Los dormitorios han de tener un 
cuarto separado para les Suboficiales 
y otro para alojamiento de Sargentos. 

Los despaohos y oficinas deben te
ner retretes con separaoión de Oficia
les y tropa. 

Igualmente los dormitorios han de 
constar del número de retretes necesa
rios para los mi l hombres que han de 
ocuparlos. 

Ocho cuartos de aseo para las c cho 
Compañías donde, a ser posible, deben 
oolocarse los retretes. 

Un cuerpo de guardia oon retrete. 
U n cuarto para Sargento de guardia. 
U n cnarto para corrección de Sar

gentos. 

U n cuarto para calabozo 
U n cuarto para incomunicados. 
Una sala de Oficiales. 
Un dormitorio para la misma, oon 

tres piezas, para un Capitán y dos 
subalternos. 

Un comedor para la misma. 
U n retrete para la misma. 
Uno o varios comedores para las mil 

plazas de que se compondrá el Tercio. 
Uoa oooina adecuada con despensa 

y acoesorios necesarios. 
Una enfermería oon despaoho para 

el Médioo, sala de reconocimiento y 
operaciones de urgenoia y looal para 
dies camas. 

Un retrete para la misma. 
Una ouadra con placas para oin

cuenta caballos, si es sólo un edificio, 
y de veintioinoo oaballos, si fueran 
dos. 

Patio, a ser posiblo, para formar co
bertizos para carros, automóviles o 
material que se asigne" al Teroio para 
su especial cometido y basurero. 

Por último, el looal o loeales han de 
tener la sufioiente agua potable para 
todas las necesidades de la fuerza y 
dependencias, colocándose gritos o 
fuentes en todos aquellos puntos que 
sean necesarios. 

Segunda.—El arriendo se contrata
rá por ... años o por tiempo indeter
minado y precio de ... pesetas anuales, 
que se satisfará por mensualidades 
vencidas antes del día 15 del mes s i 
guiente, con oargo al orédito consig
nado en el oonoepto primero del ar
tículo primero, Sección sexta del Pre
supuesto general del Estado. 

Tercera. — E l arrendamiento termi
nará en el caso de oonvenirle al Esta
do por oambio de acuartelamiento, 
previo aviso al propietario con quince 
días de anticipación al desalojarse el 
edificio, y cuando al dueño le conven
ga rescindir el o>ntrato, a los dos me
ses después de notificarlo por esorito 
al sefior Coronel Subinspector del 
Tercio. 

Cuarta.—El propietario dol edificio 
se obligará a ejecutar las obras de re
paraoión de deterioros que saan conse
cuencia de accidentes, inoluso incen
dios y del uso natural de los guardias, 
y a efectuar un blanqueo general, inte 
rior y exterior, además de la limpieza 
de pozos negros, si los hubiera, siem
pre que sea neoesario, al pago de los 
anuncios del concurso, derechos del 
Notario que asista al mismo, del tim
bre del contrato y de los impuestos de 
Pagos del Estado. Los deperfectos 
ocasionados por el mal uso serán sa
tisfechos por ios que los produzoan. 

Quinta.—El presente oonourso se 
subordina a las disposiciones de la 
Ley de l . c de julio de 1911, y los con
tratos se perfeccionarán cuando sean 
aprobados por el Ministerio de la Go
bernaoión y producirán efectos para 
el abono de alquileres, siendo aproba
dos desde el día en que ol edificio sea 
ooupado por la Guardia oivi l . 

Sexta.—El propietario del edifioio 
se obligará a entregarlo dentro de 
los... días siguientes al en que se le 

notifique la admisión de su propuesta, 
bajo las sanoiones que la citada Ley j 
establece. 

Madrid, 17 de agosto de 1922. 
E l Comandante instructor, 

Pedro Alfonso Trejo. 
(Núai. 2.195) (E . -448) 

Tesoreria de Hacienda 
Se l a p r o v i n c i a l de X a d i té 

Contribución Territorial, Industrial, 
utilidades y demás i apuestos.—Se
gundo trimestre de 1922-23. 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción do 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los oontribuyentes su
jetos a dioha tributaoión en Madrid, 
que perteneoen a las Zonas 1 .*, 2" , 3. a , 
4. a y 5. a de esta Capital, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en 
esta ofioina. 

E n cumplimiento dol artículo 61 de 
la misma Instrucoión, publíquese esta 
providencia en el B I - L B T I N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los respootivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
E l Tosorero de Hacienda. 

Rafael Aparioi . 

Cámara Oficial Agrícola 
de la provincia de Madrid 

C o n v o c a t o r i a 
De conformidad con lo dispuesto en 

la base 2. a de la Real orden del M i 
nisterio de Foment) de 23 de agosto 
de 1922. se oonvooa por esta Cámara 
Oñoial Agríoola de la provinoia de 
Madrid, a Junta general extraordina
ria el (lía 1.° de octubre, á las onoe de 
la mafiana, en su domicilio social, Los 
Madrazos, 13, para la elección de Con
sejero, representante de las Corpora
ciones oficiales agrícolas en el Banoo 
de Espafia. 

Madrid, 5 de septiembre de 1922. 
E l Presidente, 

Mariano Matesanz. 
, ( A . - 7 2 1 ) 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia 

Anunoiado en la Caceta' y B O L E T Í N 

O P I C A L de la provinoia de Madrid, fe
cha onoe de julio próximo pasado, el 
extravío de la certificación número 
cuatrocientos veintioinoo d e l l i 
bro E B . , expedida por la Comisaría 
Regia del Canal de Isabel II a favor 
Je la Excma. Sra. Dofla María de la 
Enoarnación de Urquijo y Ussía, Mar- f 

queta de Fontalba y de Cubas, i ra pe
tante oiento sesenta y siete heotóli 
tros Je agua (equivalentes a 5 7$ | 
reales fontaneros), para que si en J 
término de euarenta días, a contar ¿V 
de dioha feoha, no se presentare, q^i 
dará nula y sin ningún efeoto cosí 
demás allí prevenido, se avisa deque?, 
a fin de que la persona que la tengi 
en su poder se sirva entregarla en«. 
taa efioinas, oalle de Alaroón, námer 
siete, segundo. 

Madrid, treinta y uno de agosto del 
mi l novecientos veintidós. 

E l Comisario Regio, 
C. de San Luis . 

(A.-718). 

BANCO DE_ESPAÜA 
Habiéndose extraviado el resgutrí» 

de depósito núm. 856.006, de peseü) 
nominales 5 000 en 4 por ICO interior, 
expedido por esto Establecimiento ej 
17 de octubre de 1918 a favor de dolí 
Filomena Rodríguez Luzuoariz, sal 
anuncia al público, por toroora vez, pi
ra que el que se crea oon derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazod» 
dos meses, a contar desde el día 9dt 
agosto de 1922, publioaoión del primer 
anuncio en los poriódioos ofioiales G; 
ceta de Madrid y B O L B T I N O F I C U : | 

de esta provinoia, segúu determi
na el artíoulo 6.* del Reglamento vi
gente de este Banoo; advirtiendo qne.j 
transcurrido dioho plazo sin redan, 
ción de tercero, se expedirá el corro 
pondienteduplicado de dioho resguar
do anulando el primitivo y quedan:) 
el Banco exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.-715) 

M O N T E D E P I E D A D 

T 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libretaii 
imposición número 93.432, a nombr» 
de D. Josó Riveiro Rumar, se soon-
oia será expedido, anulándose 1» 1¡* 
breta primitiva si, en el plazo dequina 
días desde esta inserción, ro hay re
clamación en contrario. 

Madrid, 5 de septiembre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

P . S. 
Francisoo Silva. 

(A.--717) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


